
 

ORDENANZA Nº438/2008 

Piedras Blancas, 25 de Marzo de 2008 

VISTO 

     El Convenio firmado oportunamente entre Vialidad Nacional 

y la Municipalidad de Piedras Blancas; y 

CONSIDERANDO 

            Que mediante este convenio tipo de 

Contraprestación de Servicios que involucra equipos de la 

repartición de Vialidad Nacional. 

            Que con motivo de la donación por parte de Vialidad 

Nacional, de un (1) Tractor y Un (1) Tanque de capacidad de 

4.000 Litros, se hizo necesaria la prestación de la Dirección 

Nacional de Vialidad, de un camión semirremolque, una cargadora 

y personal para el traslado equipos hasta la Municipalidad de 

Piedras Blancas. 

            Que como contraprestación el Municipio cede a favor 

de la Dirección Nacional de Vialidad, por los servicios antes 

mencionados, combustible (Gas Oíl) hasta la suma de PESOS UN 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS 

$1.538.05). 

            Que con esta finalidad se hace necesaria la 

ratificación por parte de este Honorable Concejo dicho 

Convenio, del cual se adjunta copia a la presente ordenanza 

formando parte de la misma en lo útil y legal. 

            Por ello, en uso de sus atribuciones. 

 

LA JUNTA DE FOMENTO DE PIEDRAS BLANCAS 

EN ACUERDO DE VOCALES SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1º: Ratifíquese el CONVENIO, firmado oportunamente 

entre la Dirección Nacional de Vialidad y la Municipalidad de 

Piedras Blancas, por la prestación de los servicios pre-

determinados y por la suma total de PESOS UN MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($ 1.538,05), de 

acuerdo con lo especificado en el Considerando. 



ARTICULO 2º: Adjúntese copia del respectivo Convenio, el cual 

formará para de la presente Ordenanza en lo útil y legal. 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Contable para toma de 

razón, Regístrese y posteriormente Archívese. 


